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CONÍiRESO NACIONAL

CÁMARA DE SENADORES

Presidencia del doctor JUAN HORTENSIO QUIJANO,
vicepresidente de la Nación

Secretario ad hoc : senador doctor VICENTE LEONIDES SAADI

SENADORES PRESENTES: 3.-Juramento e incorporación de los mismos.

AMELOTTI, Osvaldo 4 .-Proyecto de Iry del senador Saadi y otros sena-
ANTILLE , Armando G. dores, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo
ARRIETA , Alfredo J. L. a invertir hasta $ 30.000.000 m/n. en la prolon-
AVENDANO , Arcadio gación de la línea del Ferrocarril Central Nor-
BASALDÚA , Juan Carlos te Argentino desde la estación Tinogasta hastaBAVIO , Ernesto F.
BUSQUET , Alfredo la frontera con Chile, por el paso de San Fran-

CRUZ , Luis cisco.

DURAND , Alberto 5.-Proyecto de ley del senador Antille y otros sena-
FIGUEIRAS , Demetrio dores sobre erección de un monumento a la
GÓMEZ DEL JUNCO , Felipe
GÓMEZ HENRIQUEZ , Samuel

memoria del ex presidente Yrigoyen.

LÁZARO , Juan Fernando de 6.-A moción del senador Molinari , se considera sobre
LORENZÓN , Ricardo Octavio tablas el proyecto a
LUCO, Francisco

R. que se refiere el número an-

MARTINEZ ,
Ramón Linidor terior. Se aprueba.

MOLINARI , Diego Luis -En Buenos Aires, a los tres días del mes
RAMELLA , Pablo A

. de julio de 1946, siendo las 16 y 15, dice el
SAADI , Vicente Leanides
SOLER, Lorenzo
SOSA LOYOLA, Gilberto Sr. Presidente . - Queda abierta la sesión.
TANCO, Miguel A.
TASCHERET, Oscar
TEISAIRE ,Alberto 1
VALLEJO, César
ZERDA , Justiniano de la ASUNTOS ENTRADOS

AUSENTE, CON AVISO:

MATHUS HOYOS , Alejandro

1.-Asuntos entrados:

I.-Mensaje del Poder Ejecutivo acompañando

copia de decretos originados en el Depar-

tamento de Hacienda , dictados desde el 4

de junio de 1943 al 4 de junio de 1946.

II. -Comunicaciones oficiales.

11I.-Peticiones.

IV.-Despachos de comisión.

2.-A moción del senador Molinari , se conclderan so-

bre tablas los despachos de la Comisión de Peti-

ciones y Poderes sobre los diplomas de los sena-
dores electos por la provincia de Buenos Aires.

Sr. Presidente . - Se va a dar cuenta de los
asuntos entrados.
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Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 3 de julio de 1946.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabili-
dad sometiendo a su conocimiento los decretos origi-
nados en el Departamento de Hacienda que se con-
signan en los pliegos y carpetas con copias autorizadas
que se acompañan, dictados por el Poder Ejecutivo
nacional surgido de la revolución del 4 de. junio de
1943, y cuya ratificación interesa.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
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Decretos dictados desde el 4 de junio de 1943, hasta 22. Decreto 33.405 de fecha 11 de diciembre de 1944,

el 4 de junio de 1946 , cuya ratificación interesa creación de la Dirección Nacional Inmobiliaria.

el Poder Ejecutivo del Honorable Congreso . 23. Decreto 3.377 de fecha 16 de febrero de 1945, acla-
rando el alcance de la exención del impuesto in-
temo a las cubiertas y llantas dé goma para

IMPUESTOS EN GENERAL vehículos.
24. Decreto 4.752 de fecha 28 de febrero de 1945, re-

19 Decreto 6.755 de fecha 26 de agosto de 1943, fijando presentación del fisco ante la justicia en materia de
normas para el pago del impuesto a la transmisión gravámenes a cargo de la Dirección General del
gratuita de bienes. Impuesto a los Réditos.

29 Decreto 18.229 de fecha 31 de diciembre de 1943. 25. Decreto 5.105 de fecha 9 de marzo de 1945, mo-
modificando el impuesto a los réditos. dificando el régimen de aplicación del impuesto

39 Decreto 18.230 de fecha 31 de diciembre de 1943, a los réditos a las explotaciones rurales.
creando el impuesto transitorio a los beneficios 26. Decreto 9.907 de fecha 4 de mayo de 1945, modifi-
extraordinarios. cardo el impuesto interno a las alhajas, piedras

49 Decreto 18.231 de fecha 31 de diciembre de 1943, preciosas, artículos de lujo, decorativos o de
sobre impuesto a las apuestas en los hipódromos. adorno.

59 Decreto 18.232 de fecha 31 de diciembre de 1943, 27. Decreto 10.179 de fecha 5 de mayo de 1945, exi-
modificando la asignación para premios de la mundo de impuesto de sellos a las actuaciones
Lotería de Beneficencia Nacional. ante el Consejo Agrario Nacional.

69 Decreto 18.233 de fecha 31 de diciembre de 1943, 28. Decreto 15.151 de fecha 12 de' julio de 1945, con-
modificando el impuesto a las rentas sobre los donación de multas por infracciones al impuesto

productos o mercancías que se exportan. de sellos.
79 Decreto 18.234 de fecha 31 de diciembre de 1943, 29. Decreto 24.671 de fecha 10 de octubre de 1945, mo-

creando el impuesto interno a la malta cervecera. dilicando el impuesto a las ventas.
89 Decreto 18.235 de fecha 31 de diciembre de 1943, 30. Decreto 25.046 de fecha 10 de octubre de 1945,

modificando el impuesto interno a los naipes. condonando multas a los escribanos infractores
99 Decreto 18.410 de fecha 31 de diciembre de 1943, ala ley 11.285 de contribución territorial y ponien-

modificando el impuesto interno a los combustibles. do en vigencia dos disposiciones del decreto que

10. Decreto 308 de fecha 8 de enero de 1944, fijando crea la Dirección Nacional Inmobiliaria, en lo
la fecha de vigencia de la modificación del im- retativo al régimen de obligaciones y penalidades

correspondientes a los escribanos.
puesto interno a los combustibles.

11. Decreto 5.890 de fecha 10 de marzo de 1944, sobre 31. D,•creto 31.447 de fecha 10 de diciembre de 1945,

representación del fisco ante la justicia en materia declarando en vigencia la disposición del decreto
de impuestos internos. que crea la Dirección Nacional Inmobiliaria re-

12. Decreto 5.891 de fecha 10 de marzo de 1944, fijan- lativa a la citación por edictos en juicios por cobro
do normas para el pago del impuesto a los réditos a de impuesto territorial contra propietarios des-

raíz de las modificaciones introducidas al mismo conocidos.
gravamen. 32. Decreto 34.603 de fecha 31 de diciembre de 1945,

13. Decreto 5.892 de fecha 10 de marzo de 1944, pro- condonación de multas a infractores a la ley de
rrogando la forma y proporción en que se distri- sellos.
buye a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 33. Decreto 1.820 de fecha 19 de enero de 1946. Pró-

Aires y a las provincias el producido del impuesto rroga del impuesto a los beneficios extraordina-
a las ventas. rios.

14. Decreto 6.176 de fecha 10 de marzo de 1944, im- 34. Decreto 5.640 de fecha 16 de marzo de 1946, mante-
puesto- interno a las alhajas, piedras preciosas, hiendo en suspenso la aplicación del decreto crean-
objetos de lujo, decorativos o de adorno. do la Dirección Nacional Inmobiliaria, con excep-

15. Decreto 8.110 de fecha 31 de marzo de 1944, repro- c ión de tres de sus disposiciones.
duciendo el interés punitorio por mora en el pago 35. Decreto 8.349 de fecha 23 de marzo de 1946, con-
de impuestos internos y multas. cenando multas y reducción del interés punito-

16. Decreto 8.255 de fecha 5 de abril de 1944, modi- r or por falta de pago del impuesto interno a los
ficando el impuesto interno a los tabacos. aceites lubricantes.

17. Decreto 9.432 de fecha 21 de junio de 1944, modifi- 36. Decreto 13.673 de fecha 14 de mayo de 1946, de-
cando el impuesto de sellos. terminando la vigencia del impuesto interno a los

18. Decreto 17.922 de fecha 6 de julio de 1944, refor- fumbustibles.
mando la forma de pago del impuesto interno a los 37. Decreto 14.338 de fecha 20 de mayo de 1946, modi-
artículos que se utilizan como materia prima en iicando el régimen legal del impuesto a los réditos.

la elaboración de otros productos también gra- 38. :Decreto 14.341 de fecha 20 de mayo de 1946, mo-
vados. dificando el régimen de procedimientos para la

19. Decreto 21.702 de fecha 18 de agosto de 1944, mo- :aplicación de los gravámenes a cargo de la Direc-
dificando el impuesto a los beneficios extraordi- ción General del Impuesto a los Réditos.
narios. 39. Decreto 14.342 de fecha 20 de mayo de 1946, crean-

20. Decreto 26.280 de fecha 28 de septiembre de 1944, lo el impuesto a los beneficios eventuales no gra-
modificando el arancel de la Escribanía General vados por el impuesto a los réditos.
del Gobierno de la Nación. 40. Decreto 16,114 de fecha 31 de mayo de 1946, de-

21. Decreto 30.141 de fecha 7 de noviembre de 1944, terminando el destino de la participación que re-
término de prescripción para la acción de repeti- Gibe el Jockey Club de la Capital Federal, en el
ción de los impuestos a cargo de la Dirección Ge- producido de las apuestas y entradas a los hi-

neral del Impuesto a los Réditos. pódromos.
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41. Decreto 16.112 de fecha 31 de mayo de 1946, con- siempre que se destinen a la fabricación de ter-
donando las multas por infracción al impuee'to de ciados.
sellos. 54. Decreto 17.947 de fecha 10 de julio de 1944, ha-

42. Decreto 15.921 de fecha 1° de junio de 1946, exi- bilitando como aduana mayor o depósito a las re-
miendo de impuestos a los réditos a determinadas ceptorías de rentas aduaneras de Santo Tomé y
proporciones de utilidades invertidas en la insta- La Quiaca.

lación, ampliación o construcción de plantas in- 55. Decreto 20.976 de fecha 7 de agosto de 1944, de-
dustriales. clarando incluida en la franquicia dispuesta en

el artículo 19 del decreto 5.742 del 16 de agosto de
IMPUESTOS ADUANEROS 1943, por el término que en el mismo se establece,

a las maquinarias y materiales que no se produz-

43. Decreto 5.742 de fecha 16 de agosto de 1943, pro- can en el país, destinados a establecimientos me-
rrogando por el término de cinco años, a contar talúrgicos cuyas actividades estén vinculadas con

del 1° de enero de 1943, los efectos del artículo 43 la producción de elementos necesarios a la de-
de la ley 12.578. fensa nacional.

44. Decreto 5.904 de fecha 19 de agosto de 1943, de- 56. Decreto 22.813 de fecha 25 de agosto de 1944. libe-

clarando libre de derechos la importación de cau- rando de derechos al mineral de antimonio que se
cho natural y de artículos manufacturacbss con destine a la elaboración en el país de antimonio
dicho producto. metálico o régulo.

45. Decreto 10.157 de fecha 7 de octubre de 1943. Ex- 57. Decreto 28.504 de fecha 20 de octubre de 1944, libe-
tendiendo a los equipos de inyección, equipes eléc- rando de derechos la importación de aves con
tricos y aceros destinados a integrar motores in- certificado de pedigrée, destinadas a la repro-
dustriales, siempre que sean diseñados, fundidos, ducción.
usinados y armados en el país, en no menos del 58. Decreto 29.147 de fecha 26 de octubre de 1944, de-
80 % de su peso, la liberación de derechos que clarando libre de derechos la importación del
acuerdan los decretos 33.160 y 47.443 de 19:+9. producto denominado D. D. T.., substancia semi-

46. Decreto 10.232 de fecha 7 de octubre de 1943, de- elaborada que contiene 40 % de diclorodifenil
tricloroetano.

59 Decreto 34825 de f cha 28 d di i b 1944d.. ,e eme c re e
vos de gusanos de seda. declarando transitoriamente libre de derechos la47. Decreto 10.233 de fecha 7 de octubre de 1943, de-
clarando libre de derechos la importación de importación de capullos de seda.
corteza de quina, hojas de belladona y jaborandi 60. Decreto 35.760 de fecha 30 de diciembre de 1944,
y raíces de ipecacuana y barbasco que ti intro- declarando libre de derechos la introducción de
duzcan con destino a la elaboración de drogas folletos y catálogos comerciales referentes a artícu-
(alcaloides) y productos de aplicación medicinal. los chilenos.

48. Decreto 11.601 de fecha 13 de octubre de 1943, re- 61. Decreto 3.824 de fecha 20 de febrero de 1945, de-
duciendo de 10 % a 5 % el recargo esh blecido clarando libre de derechos la introducción por las
en el artículo 38 de la ley de aduana, cuando se aduanas y receptorías situadas al Sur del paralelo
trate de mercancías de las secciones Tejidos y 42, de los materiales y mercancías extranjeros
Confecciones de la Tarifa y a las hechas con ma- necesarios para el vestuario, la alimentación, la

terias textiles -o en las que éstas predominen- salud, la vivienda y el trabajo de la población.
de la Sección Mercería. Disponiendo, asimismo, la 62. Decreto 3.997 de fecha 23 de febrero de 1945,
no aplicación de dicho recargo a las mercancías aclarando el alcance de la franquicia que acuerda
de la Sección Ferretería de la Tarifa cu:andó su el artículo 19 de la ley 11.588 (69 de la ley de
material constitutivo sea el hierro o acero. o pre- aduana) a las máquinas y caños maestros para
domine el hierro o acero en su composición. instalaciones públicas de alumbrado a gas o elec-

49. Decreto 17.067 de fecha 22 de diciembre de 1943, tricidad, aguas corrientes y cloacas, en la que no
disponiendo la devolución de los derechos pagados se comprenden los repuestos y todo el otro ma-
por la importación de cloruro de potasio destinado terial que no está expresamente incluido en su
a la fabricación de clorato de potasio cuando se texto.
efectúe la exportación de este último producto. 63. Decreto 4.762 de fecha 28 de febrero de 1945, de-

50. Decreto 827 de fecha 17 de enero de 1944, inclu- clarando transitoriamente libre de derechos la im-
yendo a la aduana de Concordia entre las vías portación de papel de tipo especial apto para la

permitidas para el paso de mercancías (le trán- confección de envases mayores que se utilicen
sito para puertos de la República Oriental del para envasar lanas y productos de la ganadería
Uruguay. del país.

51. Decreto 6.182 de fecha 10 de marzo de 1944, acla- 64. Decreto 5.527 de fecha 10 de marzo de 1945, decla-
rando que el gravamen establecido en el artículo rando libre de derechos la importación de maderas
29 del inciso c) de la ley de aduana, incide sobre en rollizos, hasta un millón de pesos de valor, que
todos los artículos de nácar manufacturados, in- procedentes de Chile se introduzcan por el desta-
clusive los botones. camento de Hua Hum.

52. Decreto 14.517 de fecha 7 de junio de 1944, inclu- 65. Decreto 5.528 de fecha 10 de marzo de 1945,
yendo entre las exenciones de impuesto a que se elevando de 1/a % a 1 % la tasa a que se refieren
refiere el artículo 29 del decreto 5.904 de fecha 19 los artículos 23 y 24 de la ley de aduana, que se
de agosto de 1943, el de eslingaje directo, exige en compensación de los gastos que demanda

53. Decreto 15.179 de fecha 14 de junio de 1944, exi- la comprobación de destino de las mercancías
miendo del derecho adicional del 10 % a los rolli- que gozan de liberación o menores derechos con-
zos de pino blanco de la partida 1.748 de la Tarifa, dicionales.

clarando libre de derechos la importacion de hue-
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miones. 85. Decreto 10.170 de fecha 5 de mayo de 1945, decía-

74. Decreto 30.220 de fecha 27 de noviembre de 1945, ' raudo libre de derechos por el término de seis
incluyendo en el inciso m) del artículo 29 de la meses, las copias de películas cinematográficas ar-
ley de aduana al producto denominado «estila roja, geutinas confeccionadas en el extranjero.
en polvo,,. 86. Decreto 32.775 de fecha 19 de diciembre de 1945,

75. Decreto 4.098 de fecha 12 de febrero de 1946, de- pi arrogando por seis meses los efectos del decreto
clarando libre de derechos, por el término de seis 10.170 de 5 de mayo de 1945.
meses, la importación de película virgen, proce-
dente de Chile, para impresionar copias de films OTROS DECRETOS

66. Decreto 5.799 de fecha 13 de marzo de 1945, crean- las máquinas importadas libres de derechos, bajo
do la receptoría de rentas aduaneras de Clorinda el amparo de las leyes 11.588 y 12.345.
(Formosa) . 79. Deci eto 12.371 de fecha 3 de mayo de 1946, trans-

67. Decreto 8.116 de fecha 18 de abril de 1945, inclu- fincado a la S. A. Molinos Río de la Plata el do-
yendo a los puertos de Buenos Aires a Ibicuy min¡o del terreno fiscal ubicado en la zona E del
entre las vías permitidas para el paso de mercan- dique 3, del puerto de la Capital y aceptando do-
cías de tránsito para puertos de la República naciun del edificio construido en terreno fiscal
del Paraguay. ubicado cerca de la ribera del dique 3, lado Este.

68. Decreto 13.610 de fecha 27 de junio de 1945, inclu- 80. Decreto 14.376 de fecha 21 de mayo de 1946, mo-
yendo en la franquicia acordada por decreto 29.147 dific ando el artículo 104 de la ley de aduana en
del 26 de octubre de 1944, al producto denominado la parte que establece el estipendio extraordinario

dielorod¡fen¡1 tricbroetano, que se importe en es- para los ayudantes de 5• o capataces, el que se
tado técnicamente puro. eleva a la suma de nueve pesos moneda nacional

($ 9 m/n.) por cada servicio en que intervengan.
69. Decreto 16.191 de fecha 18 de julio de 1945, inclu- 81. Decreto 14.377 de fecha 21 de mayo de 1946, in-

yendo en las franquicias acordadas por el artículo cluyendo a la aduana de Paso de los Libres entre
35 de la ley 12.345 (artículo 69 de la ley de aduana) las vías permitidas para el paso de mercancías
a las usinas provinciales de energía eléctrica con de tránsito de y para el Paraguay, destinadas o
sus correspondientes cámaras de transformación procedentes del Brasil y Uruguay.

y redes de distribución. 82. Decreto 15.362 de fecha 29 de mayo de 1946, mo-
70. Decreto 16.192 de fecha 18 de julio de 1945, decla- dificando el artículo 34 del decreto 19.492 del 25

rando que el pescado fresco, la carne fresca bo- de julio de 1944, el que queda redactado en la
vina y ovina y la leña, procedentes de Chile, go- siguiente forma:
zan, a partir de la fecha del decreto mencionado,
de la franquicia aue acuerda el decreto 3.824, del Artículo 34.-Los barcos de bandera nacional
20 de febrero de 1945. en desarme, previa declaración de los armadores

71. Decreto 16.193 de fecha 18 de julio de 1945, decla- de su pase a dicha situación abonarán una ter-
rando comprendido en el menor derecho estable- cera parte de los derechos de puerto que les
cido en el artículo 29 inciso k) de la ley de aduana, corresponden.

al hilado de seda cruda en madejas (grege), que 83. Decreto 15.364 de fecha 29 de mayo de 1946, de-
se importe con destino a la fabricación de hilos clavando excluidos a las gasas y vendas hidrófilas,
para coser. veh,das cambric, liencillos para vendas y linón

72. Decreto 18.514 de fecha 9 de agosto de 1945, modi- o lartalana para enyesados, de la franquicia que
ficando el inciso 39 del artículo 96 de la ley de el artículo 6. de la ley de aduana consagra a favor
aduana, referente a las vías permitidas para el de los medicamentos, drogas, instrumentos y apa-
paso de mercancías de tránsito con destino a Chile ralos para los hospitales nacionales, provinciales
y Bolivia. o municipales de la República.

73. Decreto 30.021 de fecha 27 de noviembre de 1945, 84. Decreto 12.646 de 29 de octubre de 1943, decla-
declarando exentas del recargo del 10 % a que ranndo libre de derechos, excepto el adicional de
se refiere el artículo 38 de la ley de aduana, a los 10 '4, a los materiales para un laboratorio y planta
accesorios y repuestos para automóviles y ca- experimental de minería.

113 de fecha 27 A. se19 Decreto 10 tiembre de 1943. p ,76. Decreto 4.721 de fecha 15 de febrero de 1946, de-
clarando libre de derechos al Sur del paralelo 42, determinando funciones correspondientes a la Di-

y General de Suministros del Estado.años,en
en lalos re esta-- 29 Decreto 10.114 de fecha 28 de septiembre de 1943,

ducción el de
plazo

ovinos para ser
máximo

sefaenados
tres
at

blecimientos de la zona, con destino a su reexpor- e^cluyonda a las provisiones destinadas a los mi-
tación al extranjero. ncsterios de Guerra y de Marina del régimen a

77. Decreto 2.459 de fecha 25 de febrero de 1946, dis- c:,rgo de la Dirección General de Suministros del
poniendo que la representación del fisco en los Estado.

Decreto 20 de noviembre de 1943,juicios por cobro de impuestos de aduanas, multas, 39 determinandoto 14.546 las
de funciones

20 de
de la ación delservicios, intereses y otros cargos, así como los

recursos contenciosos, sea ejercida en todas las Zesoro.
jurisdicciones e instancias, por los procuradores 49 Decreto 7.520 de fecha 28 de marzo de 1944 sobre
fiscales o por los funcionarios de la Dirección Ge- recurso jerárquico en el orden administrativo.

1 d Ad n u ésta des¡ ne 59 Decreto 17.920 de fecha 6 de julio de 1944, refor-or e ua as e g

nacionales a exhibirse- en dicho país.

con la siguien-rnando la ley 189 de expropiaciones ,
78. Decreto 10.584 de fecha 16 de abril de 1946, dejando

sin efecto la franquicia acordada por el artículo 50 te modificación:
de la ley 12.578 que autoriza el empleo de la borra Modificase en el artículo 1° del mismo la dis-
de seada (fiocco), de procedencia extranjera, en posición que substituye el artículo 6° de la ley

q .n a
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Artículo 69... a) Cuando se trate de inmu(bles: 4576, 4579 y 4720 y de 30 de septiembre de 1942, pá-

189, cuyo inciso a) quedará redactado en la páginas 1708 /1Y12. Diario de Sesiones de la Cámara
siguiente forma: de Diputados de septiembre 25/26 de 1942 , páginas

mentando la concesión de pensiones graciables. de debentures de la CHADOPYF por títulos nacio-
6° Decreto 17.923 de fecha 6 de julio de 1944, regla- Decreto 6.375, del 22 de marzo de 1945, sobre canje

artículo 49 del decreto 6.754 citado.
defecto de oficio. agosto de 1944, este último en cuanto modifica el
único nombrado por acuerdo de partes o en su 32.406 del 17 de diciembre de 1945 y 20.109 del 7 de

demás pruebas que produzcan las partes. Podrá ditos al personal del Estado, y sus complementarios
admitirse la prueba pericial mediante perito los números 28.414 del 12 de noviembre de 1945;

la reclamación fundada del expropiado y las Decreto 6.754, del 26 de agosto de 1943, sobre cré-
riamente; la oferta hecha por el expropiante y General del Impuesto a los Réditos.
puesto a los Réditos que éste ofrezca volunta- do el escalafón para el personal de la Dirección
expropiado ante la Dirección General del Im- Decreto ley 14.337, de 20 de mayo de 1946, crean-

precio de la última compra; la renta que produce; gina 5080.)
los antecedentes reunidos para la aplicación del
impuesto territorial y las tasas municipales y Ley 11.471.
de obras sanitarias, la declaración jurada del

79 Decreto 25.331 de fecha 20 de septiembre de 1944, nales de Crédito Argentino Interno 3 1/2 % 1944/87.
declarando comprendidas en el régimen de la Decreto 8.857, del 24 de abril de 1945, por el que
ley 11.471 a las lavanderas que trabajan a domi- se eleva, con carácter de emergencia, a $ 25 m/n.
cilio para el Estado. por habitante el límite de $ 20 m/n. fijado por la

8° Decreto 33.373 de fecha 18 de diciembre de 1944, ley 12.155, para la emisión de moneda subsidiaria.
modificando disposiciones de la reglamentación Decreto 28.416, del 12 de noviembre de 1945, y
de concesión de pensiones graciables dictad:+ por 9.137 del 22 de marzo de 1946, que acuerdan présta-
decreto 17.923/44. mos de $ 24.000.000 m/n. y $ 10.000.000 m/n., res

99 Decreto 7.487 de fecha 5 de marzo de 1946 niodi- pectivamente, a la Corporación de Transportes de la
ficando disposiciones de la reglamentación de Ciudad de Buenos Aires.

concesión de pensiones graciables dictada por Decreto 9.783, del 3 de abril de 1946, por el que
decreto 17.923/44. se dispone la devolución de todos los descuentos

efectuados por razones de economía entre 1931 y
1935 sobre los haberes y jornales de la administra-

Jubilación a lavanderas del Estado , funciones del ción nacional y entidades autárquicas y sobre las
procurador del Tesoro , pensiones o favores peeu - pensiones, retiros y jubilaciones del anexo J; y sus
niarios, escalafón para el personal de la Dirección complementarios los decretos 13.159 y 13.757 de 11
General del Impuesto a los Réditos. y 18 de mayo de 1946.

Decreto 12 .510, del 3 de mayo de 1946 , por el que
MINISTERIO DE HACIENDA se autoriza al Banco de la Nación Argentina a acor-

dar a la Flota Aérea Mercante Argentina, por cuen-
ta del Estado, el préstamo de hasta $ 20.000.000 m/n.

Decreto 17.923, de fecha 6 de julio de 1944, di tado
lamentando la a que se refiere el decreto 4.157/44.

en acuerdo general d ministros ree g;
Decreto 14.824, del 24 de mayo de 1946, por el que

concesión de ensiones raciablesp g .
Decreto 33.373, de 18 de diciembre de 1944, dicta- se acuerda a la Municipalidad de Santa Rosa (terri-

modificando torio de La Pampa) un préstamo hasta la cantidad de
cuerdo ener l de ministrdo e g a os,n a $ 1.070.052 m/n., para realizar obras de pavimentación.

istrolos artículos 33 35 del uerd de mi d;y ac o n e
6/7/44. Decreto 15.353, del 28 de mayo de 1946, sobre

dictad, ) en funcionamiento de la Comisión de Valores y BolsasDecreto 7 487 de 5 de marzo de 1946 ,. ,
modificando dispos icio- o mercados de valores del país.acuerdo general de ministros ,

Decretos 2.015, del 3 de julio de 1943 y 7.911/45,nes del acuerdo de ministros 17 923 de 6/7/44. .
del 20 de septiembre de 1944, dic- vinculados con el otorgamiento de bonificaciones porDecreto 25.331 ,

tado en acuerdo de ministros, declarando compren- mayor costo de vida al personal de la administra-
didas en los beneficjos de la ley 11.471, a las lavan- ción nacional y reparticiones autárquicas.
deras que trabajan a domicilio para el Estado. Decretos 20.815, del 9 de octubre de 1945, 29.912,

Decreto 14.546, de 20 de noviembre de 1943, dic- del 24 de noviembre de 1945 y 29.915 del 27. de no-
tado en acuerdo general de ministros, reglando las viembre de 1945 que implantan el subsidio familiar
funciones del procurador del Tesoro. en la administración nacional y reparticiones au-

tárquicas.

Decreto 6.983, del 27 de agosto de 1943, que de-
ANTECEDENTES termina la forma de registrar las rentas del Estado.

Decreto 25.330, del 19 de septiembre de 1944, que
Ley 3.195. substituye el artículo 172 de la ley 11.672. (Comple-

mentaria permanente de presupuesto.)

Decreto 48.425, de 20 de septiembre de 1934. re- Decreto 19.375, del 25 de julio de 1944, que aclara
glamentando la ley 3.195. el alcance de las disposiciones del artículo 23 de la

Ley 12.821, sobre pensiones graciables. Discusión ley 12.816.
parlamentaria. (Ver Diario de Sesiones de la Cá- Decreto 16.111, del 31 de mayo de 1946, por el que
mara de Senadores de 30 de julio de 1942, páginas se substituye el artículo 19 de la ley 11.672. (Com-
623, 625, 627 y el de fecha 29 de septiembre de 1942, plementaria permanente de presupuesto.)
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Antecedentes de los presupuestos de la administración m) Decreto 33.297 de fecha 31 de diciembre de 1945,

conceder un crédito de $ 10.000.000 m/n. al Banco
Decreto 18.228, del 31 de diciembre de 1943, apro- del Paraguay.

batorio del presupuesto general de la Nación para n) Decretos 1.760 y 9.681, de fechas 19 de enero y
1944, y planillas anexas. Se acompañan las memo- 19 de abril de 1946, respectivamente, relativos al
rias de la Contaduría General de la Nación y del otorgamiento de créditos especiales para la ad-
Ministerio de Hacienda con el detalle de las inver- quisición de vivienda a los empleados de los ban-
siones definitivas realizadas. co, Hipotecario Nacional y de la Nación Argen-

Decreto 35.254, del 28 de diciembre de 1944, que tina.
prorrogó el presupuesto vigente en 1944 para 1945,
y decreto 32.835/45, del 15 de diciembre próximo OTROS DECRETOS
pasado, que aprobó el ordenamiento definitivo de
los créditos en vigor en 1945, con sus planillas ane-
xas, que incluyó todas las modificaciones introdu- a) D..creto 15.348 de fecha 28 de mayo de 1946 sobre
cidas en la prórroga hasta esa fecha. prenda con registro.

Para 1946 el Poder Ejecutivo dictó el decreto b) Decreto 15.349 de fecha 28 de mayo de 1946 sobre

34.685 de 31 de diciembre de 1945, que prorrogó para sociedades de economía mixta.
este año el presupuesto general de la administra- e) D.!creto 15.350 de fecha 28 de mayo de 1946, crean-
ción nacional y reparticiones autárquicas vigente en do el Instituto Argentino de Promoción del In-
1945, con las modificaciones que en el mismo decreto tercambio.
se determinan. d) Decreto 15.352 de fecha 28 de mayo de 1946, rela-

tivo a la distribución de bienes y documentos de
diversas entidades.

Decretos dictados durante el gobierno defacto y que e) Decreto 15.351 de fecha 28 de mayo de 1946, ex-

el Ministerio de Hacienda solicita su confirmación pi opiando por razones de utilidad pública el in-

por el Honorable Congreso. mueble ubicado en la Capital Federal, calle Re-

nacional y reparticiones autárquicas autorizando al Banco de la Nación Argentina a j,U

BANCOS NACIONALES Y OTROS

conquista 202/30 esquina Cangallo 401/9.
f) Decretos 10.806 y 10.704, de fechas 29 de abril de

1944 y 13 de abril de 1946, relativos a la moratoria
acordada a los deudores afectados por el sismo

a) Decreto 8.503 de fecha 25 de marzo de 1946, sobre ocurrido en la provincia de San Juan.

coniendando al Banco Central de la República Decreto 13.757/46. - Aclarando el artículo 29 del
Argentina las funciones del control de cambios. decreto 9.783/46.

1) Decreto 7.326 de fecha 4 de septiembre de 1943, Decreto 12.510/46. - Autorizando al Banco de la
autorizando al Banco de la Nación Argentina a Nacirin Argentina a realizar un préstamo a la Flota
instalar una sucursal en La Paz (Bolivia). Aérea Mercante Argentina.

blica Argentina. dando facilidades especiales a los deudores del
b) Decreto 14.957 de fecha 24 de mayo de 1946. Carta Banco Hipotecario Nacional por hipotecas cons-

orgánica del Banco Central de la República Ar- tituídas sobre inmuebles ubicados en la provin-
gentina con las modificaciones introducidas por ciar de San Juan.
el decreto 15.561 de fecha 29 de mayo de 1946.

e) Decreto 14.959 de fecha 24 de mayo de 1946. Car- Decreto 6.754/43.-Sobre inembargabilidad de suel-
ta orgánica del Banco de la Nación Argentina. dos a los empleados y obreros de la administración.

d) Decreto 14.961 de fecha 24 de mayo de 1946. Car- Decreto 28.414/45. - Ampliando el crédito hasta pe-
ta orgánica del Banco Hipotecario Nacional. sos 50 000.000 al Banco de la Nación Argentina para

e) Decreto 35.779 de fecha 30 de diciembre de 1944. opera,-iones de crédito a empleados de la adminis-
Reducción de lá comisión que percibe el Banco traci6n.

Hipotecario Nacional en los préstamos a socie- Decreto 32.406/45. - Declarando comprendidos en las
dades cooperativas. dispo,.iciones de los decretos 6.745/43 y 9.472/43 a los

f) Decreto 14.960 de fecha 24 de mayo de 1946. Carta milit.u•es y marinos.

orgánica del Banco de Crédito Industrial Argen- Decreto 20.109/44. -Agregando a los incisos b) y e)
tino, como asimismo los decretos 8.537 y 9.757 de de lot, decretos 6.754/43 y 9.472/43 normas aclaratorias
fechas 3 de abril de 1944. y 3 de mayo de 1945,
respectivamente, en todo cuanto no se opongan y explicativas.
o hayan sido modificados por el citado decreto e Fijando normas para los tenedo-
14.260/46. res s d dee d ebententures d de CHADOPYF.

9) Decreto 11.554 de fecha 24 de abril de 1946. Acor- Decreto 8.857/45. -Elevando a $ 25 m/n. por habi-
dando la garantía del Estado a los depósitos efec- tante el límite fijado a la moneda subsidiaria.
tuados por terceros en las instituciones banca- Decreto 28.416/45. - Abriendo un crédito extraordi-
rias del país. nario a favor de la Corporación de Transportes.

h.) Decreto 14.962 de fecha 24 de mayo de 1946 sobre Decreto 9.137/46. - Acordando un anticipo a la Cor-
régimen bancario. pora(ión de Transportes de la Ciudad de Buenos Aires.

i) Decreto 15.354 de fecha 28 de mayo de 1946 sobre Decreto 9.783/46. - Escala de rebaja de sueldos; de-
ejecutoriedad de los saldos deudores en cuentas volución de descuentos, etcétera, hechos sobre los
corrientes bancarias. haberes del personal de la administración nacional.

j) Decreto 15.347 de fecha 28 de mayo de 1946 sobre Decreto 13.159/46. - Declarando inembargables y
preanotación hipotecaria. exentos de impuestos a los réditos, a los créditos

k) Decreto 12.596 de fecha 3 de mayo de 1946, en- emergentes del decreto 9.783/46.

nacionalización del Banco Central de la Repú- g) Decreto 15.557 de fecha 29 de mayo de 1946, acor-

cscarlato.dip
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3. -Decreto 15.799/46 del 31/5/46. - Insistencia
del decreto anterior.

Anexo H'-Secretaría de Industria ` Comercio

Modificaciones de presupueia'o

1. -Decreto 15.842/46 del 31/5/46. - Modifica los
incisos «Sueldos» y «Otros Gastos» del anexo.

2.-Decreto 15.843/46 del 31/5/46. -- Insistencia
decreto anterior.

III

Peticiones

Créditos extraordinarios El señor Tomás M. Olivera formula observacio-
nes a la designación del doctor Oscar Ivanissevich

1. -Decreto 1.470/46 del 18/1/46. - Crédito para como embajador ante el gobierno de los Estados Uni-
la adquisición de artículos alimer l icios para el dos de América. (A sus antecedentes.)
Gran Ducado de Luxemburgo. -La Unión Argentina de Trabajadores Intelectuales

solicita la creación de la Dirección Nacional de Ra-

Anexo 1- Obras Públicas; diodifusión. (A la Comisión de Legislación General.)
-El señor Luis E. Sanguin solicita subsidio. (A la

Modificaciones al presupuesto Comisión de Peticiones y Poderes.)
-La Confederación de Iglesias Evangélicas del Río

1. -Decreto 2.457 del 22/1/46. - Ajuste del anexo. de la Plata, la Convención Evangélica Bautista de las

2. -Decreto 4.120 del 8/2/46.-Insist.rncia del an- Repúblicas del Plata y el Ejército de Salvación soli-
terior. citan que no se apruebe el decreto que crea el Re-

3.-Decreto 8..610 del 27/3/46. - Di::tribución de gistro Nacional de Cultos. (A sus antecedentes.)
$ 328.800 m/n. del inciso 89 e inr')rporación al
inciso 59, ítem 1. iv

4. -Decreto 13.680 del 14/5/46. - Reajuste del
anexo. Despachos de comisión

5. -Decreto 13.800 del 15/5/46. - Distribución del
saldo disponible de $ 435.960 m/n del inciso 89 La Comisión de Peticiones y Poderes se ha expe-
e incorporáráol:, al inciso 5•.

6. -Decreto 14.457 del 21/5/46. - Creación de la dido en los diplomas presentados
por los senadores

Dirección de Navegación y Puertos. electos por Buenos Aires, ciudadanos Alfredo Bus-

7. -Decreto 10.311 del 8/4/46. - Autoriza a la Ad- quet y Alfredo J. L. Arrieta.

ministración de los Ferrocarril<,. i del Estado
para adquirir vagones por la cantidad de hasta 2
$ 15.000.000 moneda nacional.

8. -Decreto 11.212 del 22/4/46 . - I asistencia del DIPLOMAS
anterior.

9. -Decreto 15.407 del 28/5/46. - Amplía la máxi-
Sr. Molinari . - Solicito, señor presidente, que

ma de inversión con cargo al plan de trabajos
públicos en $ 3.102.868 ,38 m/n., para la cons- se dé lectura a los despachos de la comisión res-

trucción y ampliación de líneas telegráficas en pectiva sobre los diplomas de los señores se-
el interior de la República. rradores electos por la provincia de Buenos Aires.

10. -Decreto 15.827 de 31/5/46. - Aumenta en pe-
sos 20.000 .000 m/n. la máxima de inversión con -Asentimiento.
cargo al plan de trabajos públicos en 1946 para
la reconstrucción de San Juan. -Se lee:

11. -Decreto 16.053 del 19/6/46. - Se establece que
la suma de $ 15.000.000 m/n. autorizada por de-
creto 10.311/46 para adquirir vagones, será Honorable Senado:

abonada con el producido de la negociación de
títulos. Vuestra Comisión de Peticiones y Poderes ha

12. -Decreto 14.582 del 21/5/46. - Prosecución de considerado el acta de la reunión realizada por
las obras del edificio de la F»acult.:+d de Derecho la Asamblea Legislativa de la provincia de Bue-
y Ciencias Sociales de la Univeri4dad de Bue-
nos Aires. Aires, del día 21 de junio de 1946, en la que.

fué electo senador nacional el señor Alfredo
-A la Comisión de Presupuesto, Hacien- Busquet; y, por las razones que dará el miembro

da y Finanzas. informante, os aconseja la sanción del siguiente

II I PROYECTO DE DECRETO

Julio 3 de 1946

cia de Corrientes, impugna la elección de senadores
nacionales por esa provincia. (A sus antecedentes.)

-La Cámara de Diputados de Buenos Aires expresa
que vería con agrado que el Congreso de la Nación
estudiara la forma de extender los beneficios de la
ley 11.729, a todos los trabajadores de la industria del
país. (A la Comisión de Legislación General.)

Comunicaciones oficiales
Artículo lq - Apruébase la elección realizada

El presidente del bloque de legislador,rs de la Unión por la Asamblea Legislativa de la provincia de
Cívica Radical (Junta Reorganizadora) de la provin- Buenos Aires el día 21 de junio de 1946, en la
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que fué electo senador por esa provincia el ciu- votos los ciudadanos don Alfredo Busquet y
dadano señor Alfredo Busquet. d cm Alfredo J. L. Arrieta, 50 votos los ciuda-

Art. 29-Comuníquese al Poder Ejecutivo. danos don Obdulio F. Sir¡ y don Roberto E.
Pw-ry, y 1 voto los ciudadanos don F. Arturo

Sala de la comisión, 3 de julio de 1946. Sainz Kelly y don Cipriano Reyes.

Diego Luis Molinari. - Samuel La Asamblea Legislativa está compuesta de
Gómez Henríquez. - Alberto 42 senadores y 84 diputados.
Teisaire. EL electo reúne las condiciones de elegibili-

dacl prescritas por el artículo 47 de la Consti-
líó it .uc n nac onaLa reunión de la Asamblea Legislativa de la

provincia de Buenos Aires se llevó a cabo el día No se ha presentado objeción alguna a estos
21 de junio de 1946, con asistencia de 39 sena- diplomas.
dores y 76 diputados, procediendo a la elección
de senadores nacionales, habiendo obtenido 64 bala de la comisión, 3 de julio de 1946.
votos los ciudadanos don Alfredo Busquet y Diego Luis Molinari. - Samuel
don Alfredo J. L. Arrieta, 50 votos los ciuda- Gómez Henríquez. - Alberto
danos don Obdulio F. Sir¡ y don Roberto E. Teisaire.
Parry, y 1 voto los ciudadanos don F. Arturo
Sainz Kelly y don Cipriano Reyes. Sr. Molinari . - Pido la palabra.

La Asamblea Legislativa está compuesta de Los diplomas de los senadores por la provin-
t d84 dia pu a42 sen dores y os. c¡a de Buenos Aires tienen la misma limpia

El electo reúne las condiciones de elegibili - característica que todos los diplomas surgidos
dad prescritas por el artículo 47 de la Consti - de los comicios inigualados del 24 de febrero
tución nacional. del corriente año.

No se ha presentado objeción alguna a estos Nada hay que obste para que los señores
diplomas. senadores electos sean invitados, inmediata-

a prestar el juramento de prácticamente pre-, ,Sala de la comisión 3 de julio de 1946, .
via aprobación de los respectivos despachos

Diego Luis Molinari. - Samuel que acaban de leerse.
Gómez Henríquez. - Alberto
Teisaire. -Asentimiento.

Honorable Senado: Sr. Presidente . - Están a consideración del
Vuestra Comisión de Peticiones y Poderes ha Honorable Senado los despachos de la Comisión

considerado el acta de la reunión realizada por de Peticiones y Poderes. Si no hay observación, se

la Asamblea. Legislativa de la provincia de Bue- va a votar el despacho relativo al diploma del
nos Aires, del día 21 de junio de 1946, en la que señor senador electo por la provincia de Bue-
fué electo senador nacional el señor Alfredo nos Aires, don Alfredo Busquet.
J. L. Arrieta; y, por las razones que dará el -Se vota y aprueba en general y par-
miembro informante, os aconseja la sanción del ticular.
siguiente

Sr. Presidente. - Ahora se va a votar el des-
PROYECTO DE DECRETO paclio referente al diploma del señor senador

Artículo 19 - Apruébase la elección realizada electo por la provincia de Buenos Aires, don
Alfredo J. L. Arrieta.

por la Asamblea Legislativa de la provincia de
Buenos Aires el día 21 de junio de 1946, en la -Se vota y aprueba en general y par-
que fué electo senador por esa provincia el ciu- ticular.
dadano señor Alfredo J. L. Arrieta.

Art. 29-Comuníquese al Poder Ejecutivo. 3

Sala de la comisión, 3 de julio de 1946. JURAMENTO E INCORPORACION

Diego Luis Molinari. - Samuel
Gómez Henríquez. - Alberto
Teisaire.

La reunión de la Asamblea Legislativa de la
provincia de Buenos Aires se llevó a cabo el día
21 de junio de 1946, con asistencia de 39 sena-
dores y 76 diputados, procediendo a la elección
de senadores nacionales, habiendo obtenido 64

Sr. Presidente . - Encontrándose en antesalas
los señores senadores electos, se les invitará a
prec:tar juramento.

-Entran al recinto los señores senadores
electos Busquet y Arrieta, prestan jura-
mento de acuerdo a la fórmula reglamen-
taria y se incorporan al Honorable Senado.
(Aplausos en las bancas y en las galerías.)

cscarlato.dip
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